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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Frinné Azuara Yarzábal. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de marzo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

08 de marzo de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que durante el periodo de campaña, los partidos políticos asignarán el 50 por ciento de los tiempos de 

radio y televisión de los partidos y coaliciones por cargo a candidatas, en caso de incumplimiento se establecerá el 
sistema de nulidades de las elecciones federales o locales.  

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0488-2PO1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135; todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 
técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 

(evitando reproducir textualmente). 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 
 

 
 

 
Artículo 41. ... 

 
 

 
 

 
 

 

 
... 

 
... 

 
 

 
I. a II. ... 

 
III. ... 

 

DECRETO 
 

ÚNICO. Se reforma el inciso e), apartado A, Base III; 
y adiciona un inciso d) a la Base VI; ambos del artículo 

41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos para quedar de la siguiente manera: 

 
Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de 

los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia 
de éstos, y por los de los Estados y la Ciudad de México, 

en lo que toca a sus regímenes interiores, en los 
términos respectivamente establecidos por la presente 

Constitución Federal y las particulares de cada Estado y 
de la Ciudad de México, las que en ningún caso podrán 

contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 

 
... 

 
La renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo se 

realizará mediante elecciones libres, auténticas y 
periódicas, conforme a las siguientes bases: 

 
I. a II. ... 

 
III. Los partidos políticos nacionales tendrán derecho al 

uso de manera permanente de los medios de 
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Apartado A. ... 
 

 
 

 
 

 

a) a d) ... 
 

e) El tiempo establecido como derecho de los partidos 
políticos y, en su caso, de los candidatos independientes, 

se distribuirá entre los mismos conforme a lo siguiente: el 
setenta por ciento será distribuido entre los partidos 

políticos de acuerdo a los resultados de la elección para 
diputados federales inmediata anterior y el treinta por 

ciento restante será dividido en partes iguales, de las 
cuales, hasta una de ellas podrá ser asignada a los 

candidatos independientes en su conjunto; 
 

 
 

 

 
 

f) a g) ... 

comunicación social. Los candidatos independientes 

tendrán derecho de acceso a prerrogativas para las 
campañas electorales en los términos que establezca la 

ley. 
 

Apartado A. El Instituto Nacional Electoral será 
autoridad única para la administración del tiempo que 

corresponda al Estado en radio y televisión destinado a 
sus propios fines y al ejercicio del derecho de los 

partidos políticos nacionales, de acuerdo con lo siguiente 
y a lo que establezcan las leyes: 

 

a) a d) ... 
 

e) El tiempo establecido como derecho de los partidos 
políticos y, en su caso, de los candidatos 

independientes, se distribuirá entre los mismos 
conforme a lo siguiente: el cincuenta por ciento será 

distribuido entre los partidos políticos de acuerdo a los 
resultados de la elección para diputados federales 

inmediata anterior y el cincuenta por ciento restante 
será dividido en partes iguales, de las cuales, hasta una 

de ellas podrá ser asignada a los candidatos 
independientes en su conjunto; Durante el periodo de 

campaña, los partidos políticos asignarán en una 
proporción de 50 por ciento de los tiempos de 

radio y televisión de los partidos y coaliciones por 

cargo a candidatas. 
 

f) a g) ... 
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... 
 

Apartado D. ... 
 

IV. a V. ... 
 

VI. ... 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

... 
 

... 
 

 
 

a) a c) ... 

 
 

 

 

... 
 

Apartado D. ... 
 

IV. a V. ... 
 

VI. Para garantizar los principios de constitucionalidad y 
legalidad de los actos y resoluciones electorales, 

incluidos los relativos a los procesos de consulta popular 
y de revocación de mandato, se establecerá un sistema 

de medios de impugnación en los términos que señalen 

esta Constitución y la ley. Dicho sistema dará 
definitividad a las distintas etapas de los procesos 

electorales, de consulta popular y de revocación de 
mandato, y garantizará la protección de los derechos 

políticos de los ciudadanos de votar, ser votados y de 
asociación, en los términos del artículo 99 de esta 

Constitución. 
 

... 
 

La ley establecerá el sistema de nulidades de las 
elecciones federales o locales por violaciones graves, 

dolosas y determinantes en los siguientes casos: 
 

a) a c) ... 
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No tiene correlativo 

 
 

 
...  

 
... 

d) Se incumpla lo dispuesto en la distribución de 

la pauta conforme la Base III, Apartado A, inciso 
e). 

 
... 

 
... 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 
SEGUNDO. El Congreso de la Unión tendrá un plazo de 90 

días para armonizar y/o modificar las leyes en materia de uso 
de los medios de comunicación social asignados a los partidos 

políticos en los términos que establecen la fracción e) del 
apartado A de la Base III y el inciso d de la Base IV del 
artículo 41 constitucional. 

Jacquelin Camacho Gómez.  


